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ACTA No. 27 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA UMARLA S. A. 

Mayo 1, 2020 

En la ciudad de Ambato, hoy día viernes Tro. de mayo del año 2020, en la sede 
social de la compañía ubicada en la calle Toronto NEO1-226 y Av. Indoamérica, 
sector Catiglata, se encuentran reunidos por video conferencia los accionistas de 

UMARLA S.A. con el objeto de celebrar una Junta General Extraordinaria Universal 
de Accionistas. Por la imposibilidad de movilización, por la emergencia sanitaria 
que está viviendo nuestro país, en razón de la pandemia denominada COVID 19, 
esta junta se está realizando por videoconferencia, de conformidad a la norma 
prevista en el artículo 20 del “Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 
Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas, en 
Comandita por Acciones y de Economía Mixta” emitido por la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros. Se encuentran presentes los siguientes señores 
accionistas: Isabel Vásconez Callejas, propietaria de 1.800 acciones; José 
Filometor Cuesta Vásconez, propietario de 600 acciones; Xavier Hernán Cuesta 
Vásconez, propietario de 600 acciones; Luis Patricio Cuesta Holguín, propietario de 
2.400 acciones; Patricio Cuesta Vásconez, propietario de 150 acciones; Juan 

Manuel Cuesta Vásconez, propietario de 150 acciones; Diego Hernán Cuesta 
Vásconez, propietario de 150 acciones; María Cecilia Cuesta Vásconez, propietaria 
de 150 acciones; María Mercedes Elena Miño Sevilla, propietaria de 921 acciones; 

Francisco José Cuesta Miño, propietario de 693 acciones; Mauricio Enrique Cuesta 
Miño, propietario de 693 acciones; Santiago Esteban Cuesta Miño, propietario de 
693 acciones. Las acciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América, cada una. Se encuentra presente el Sr. Marcelo Naranjo 

Pacheco, Comisario Revisor. Al encontrarse presente el ciento por ciento del capital 
pagado de la compañía, el señor José Filometor Cuesta Vásconez mociona que, al 
amparo de lo dispuesto por el artículo 238 de la Ley de Compañías, se constituyan 
en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas. La moción es apoyada 
por todos los señores accionistas presentes. El Presidente señor Luis Patricio 
Cuesta Holguín instala la junta a las 9h00, actúa como Secretario el Gerente 
General señor José F. Cuesta Vásconez. Se pone a consideración que la Junta 
conozca y resuelva los siguientes puntos en el orden del día: 

1. Informe de los administradores correspondiente al ejercicio económico del año 
2019. 
2. Informes de Comisario Revisor y Auditoría Externa correspondientes al ejercicio 
económico del año 2019. 

. Estados financieros correspondientes al ejercicio económico del año 2019. 

. Distribución de beneficios sociales y constitución de reservas. 

. Nombramiento de Presidente. 

. Nombramiento de Gerente General. 

. Nombramiento de Comisario Revisor Principal y Suplente. 

. Decidir la contratación de auditoría externa por el ejercicio económico del año 
2020 y fijar su retribución. 
9. Lectura y aprobación del acta de Junta General. 
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El orden del día es aprobado por la Junta y la Presidencia dispone que se trate el 
primer punto del orden del día. 

1. INFORME DE LOS ADMINISTRADORES CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2019. 

Por secretaria, se da lectura del informe correspondiente al ejercicio económico del 

año 2019 suscrito por el Presidente y Gerente General de Umarla S.A., el mismo 
que contiene aspectos políticos y económicos del Ecuador, aspectos 
Internacionales, para luego analizar aspectos propios de la empresa, asuntos 
administrativos y situación financiera de la compañía. El accionista señor Xavier 
Cuesta Vásconez mociona que el informe sea aprobado, Jo que es apoyado por los 
accionistas asistentes y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

UMARLA S.A., aprueba por unanimidad el informe conjunto de los administradores 

correspondiente al ejercicio económico del año 2020. Se deja expresa constancia 

de la abstención de los administradores en la aprobación del informe. (Art. 243 Ley 

Compañías). 

El señor Presidente dispone que se trate el siguiente punto: 

2.- INFORMES DE COMISARIO REVISOR Y AUDITORÍA EXTERNA 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2019. 

El señor Comisario Revisor procede a dar lectura al informe correspondiente al 
ejercicio económico del año 2019. 

A continuación, el secretario de la Junta procede a la lectura del informe suscrito 

por la empresa Auditora DELOITTE 8 TOUCH sobre los estados financieros por el 
año terminado al 31 de diciembre de 2019. El señor accionista Juan Manuel Cuesta 
Vásconez mociona que se aprueben los informes en todo su contenido y la Junta 
resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

UMARLA S.A., resuelve por unanimidad aprobar el informe de Comisario Revisor y 
dar por conocido el informe de Auditoría Externa por el año fiscal 2019. Se deja 
expresa constancia de la abstención de los Administradores. 

El señor Presidente dispone que se trate el siguiente punto: 

3. ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 
ECONÓMICO DEL AÑO 2019. 

La Presidencia solicita a secretaría que de lectura y se haga una explicación de las 
diferentes cuentas del Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados 
Integral, Estado de Flujo de Efectivo, Estado de Cambios en el Patrimonio y Notas 
a los Estados Financieros correspondientes al período fiscal 2019; los accionistas 
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hacen algunas consideraciones y preguntas al respecto las mismas que son 
absueltas. El accionista señor Patricio Cuesta Vásconez mociona que se apruebe 
los estados financieros presentados, moción que es apoyada y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 
UMARLA S.A., resuelve por unanimidad aprobar los Estados Financieros 
correspondientes al ejercicio económico del año 2019, en los términos que han sido 
presentados por los señores Administradores. Se deja constancia de la abstención 
de estos últimos en la aprobación de los estados financieros. 

El señor Presidente dispone que se trate el siguiente punto: 

4. DISTRIBUCION DE BENEFICIOS SOCIALES Y CONSTITUCION DE 
RESERVAS. 

Por secretaría se da a conocer la conciliación tributaria y se informa que el resultado 
del período 2019, a disposición de los señores accionistas asciende a USD 
1'894.313,76. La Administración recomienda que la junta apruebe un dividendo 
equivalente al 100% de los valores entregados como anticipo durante el año 2019, 
cuyo monto asciende a USD 1'890.000,11 y la diferencia de USD 4.313,65 se 

acredite a la cuenta de Reserva Facultativa. Interviene el accionista señor Mauricio 
E. Cuesta Miño y mociona que la junta proceda conforme la recomendación de la 
Administración y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 
Umaria S.A., resuelve por unanimidad que del total de la utilidad a disposición de 
los accionistas que asciende a USD 1'894.313,76, se aprueba un dividendo líquido 
a favor de los señores accionistas, por un valor de USD 1'890.000,11 monto que se 
encuentra ya entregado en anticipos mensuales durante el año 2019. La diferencia 
de USD 4.313,65 se debe acreditar a la cuenta de Reserva Facultativa. 

El señor Presidente dispone que se trate el siguiente punto: 

5. NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

El señor Xavier Cuesta V, mociona el nombre del señor Luis Patricio Cuesta Holguín 
para el cargo de Presidente de la compañía por un período estatutario de tres años 
y puesto a consideración de los accionistas, la Junta resuelve: 

RESOLUCION La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 
UMARLA S.A., resuelve nombrar al señor Luis Patricio Cuesta Holguín como 
Presidente de la Compañía, por un período estatutario de tres años. 

El señor Presidente dispone que se trate el siguiente punto: 

6. NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL. 

El señor Xavier Cuesta V., mociona el nombre del señor José Filometor Cuesta 

Vásconez para el cargo de Gerente General de la compañía, por un período



  

estatutario de tres años. La propuesta es respaldada por los demás accionistas y 
puesto a consideración de estos la Junta resuelve: 

RESOLUCION La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

UMARLA S.A., resuelve, nombrar al señor José Filometor Cuesta Vásconez como 

Gerente General de la Compañía, por un período estatutario de tres años. 

El señor Presidente dispone que se trate el siguiente punto: 

7. NOMBRAMIENTO DE COMISARIO REVISOR PRINCIPAL Y SUPLENTE 

El accionista Sr. Mauricio Cuesta M propone para Comisario Revisor Principal, el 
nombre del Sr. Marcelo Naranjo Pacheco y para Comisario Revisor Suplente, el 
nombre de la Srta. Elsa Holguín Miño; la Presidencia pone a consideración de los 
señores accionistas quienes apoyan la propuesta realizada y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 
UMARLA S.A. resuelve nombrar al Sr, Marcelo Naranjo Pacheco como Comisario 
Revisor Principal y a la Srta. Elsa Holguín Miño, como Comisario Revisor Suplente, 

por un período estatutario de tres años. 

El señor Presidente dispone que se trate el siguiente punto: 

8. DECIDIR LA CONTRATACIÓN DE AUDITORÍA EXTERNA POR EL 
EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2020 Y FIJAR SU RETRIBUCIÓN. 

El señor José Cuesta Vásconez, da a conocer que la firma DELOITTE 8 TOUCHE 

viene realizando la auditoría tanto de Umarla S.A. como de Plasticaucho Industrial 

S.A. que es la licenciataria de las marcas de propiedad de la primera por lo que 

sería conveniente mantenerla con esa firma auditora para el año 2020. 

El accionista Xavier Cuesta Vásconez, mociona que se apruebe la contratación de 

la firma DELOITTE 8 TOUCHE, de acuerdo con la oferta presentada, moción que 

es apoyada por los accionistas asistentes y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

UMARLA S.A., resuelve por unanimidad, nombrar Auditor Externo por el año 2020 

a la firma DELOITTE 8 TOUCHE, para realizar la auditoría y se delega a los 

Administradores para que negocien el honorario respectivo. 

El señor Presidente dispone que se trate el siguiente punto: 

9. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE JUNTA GENERAL. 

Se concede un receso para la elaboración del acta y luego de transcurrido el mismo 
se procede a su lectura y la Presidencia pone en consideración de los accionistas.
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El accionista señor Mauricio Cuesta Miño mociona que se apruebe el acta sin 
modificaciones. El señor Presidente somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCIÓN: La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 
UMARLA S.A., resuelve por unanimidad, aprobar el acta de la presente Junta. Se 
deja constancia de que se agrega al expediente, todos los documentos que han 
sido tratados, autorizando a la Administración para que presente la documentación 
respectiva a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, al Servicio de 
Rentas Internas y otros organismos. 

La Presidencia agradece la asistencia de todos los señores accionistas y siendo las 
diez horas y treinta minutos, declara concluida la junta. Los señores accionistas 
proceden a suscribir el original de la presente acta en forma conjunta con el 
Presidente y Gerente General-Secretario. 
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